
Angela María Peláez Arenas 
_______________________________________________________ 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D. C. 
SALA CIVIL 

 
AVISO DE SALA ORDINARIA NO. 042-2023  

 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C., anuncia que el día primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las nueve y treinta (09:30 A.M.), 
someterá a concepto de los H. Magistrados GERMÁN VALENZUELA VALBUENA Y ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA, con quienes se integra la Sala que presido, los siguientes proyectos: 
 
 

1. ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 00-2023-02453-00 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO 
S.A. - AVIANCA 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

2. 00-2023-02456-00 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

SANDRA MIRANDA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CNE  

3. 00-2023-02484-00 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

MYRIAM BUSTAMANTE VALENCIA JUZGADO VEINTE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

4. 52-2023-00107-02 
IMPUGNACIÓN DE TUTELA 

MARÍA IRENE ORTIZ TORRES Y JOSÉ 
LUIS GARCÍA BERNAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ Y OTROS 

 

5. 52-2023-00137-01 
IMPUGNACIÓN DE TUTELA 

MARÍA INÉS GUTIÉRREZ CENDALES FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
OTROS  

 

 
2. ASUNTOS CIVILES 

 

1.  PROCESO ASUNTO  OBSERVACIONES 

1. 
08-2021-00132-02 

APELACIÓN DE SENTENCIA 
JAVIER SUÁREZ TORRES Y OTROS V.S. CENTRO INTERNACIONAL DE 

BIOTECNOLOGÍA REPRODUCTIVA CIBRE 
 

      
3. RECURSO DE SÚPLICA PARA DICUTIR EN SALA DUAL CON EL H. MAGISTRADO GERMÁN VALENZUELA VALBUENA:   

 

 
 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
OBSERVACIONES 

 
1. 

 
33-2022-00233-01 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE             

 
JAIRO GÓMEZ PAZ Y OTRO 

 
MILDREDT EXELY MAYORGA NAVAS Y 

OTROS 

 

 
 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

ANGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS 

Magistrada. 
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